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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00207-00 

DEMANDANTE: ARMANDO LUIS MURGAS CONSUEGRA 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAFAEL 

LEAL CAMACHO (Q.E.P.D.) 

 

En vista de que la presente demanda ejecutiva, reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82 y s.s., y 422 y s.s. del Código General del Proceso., el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar orden de pago a favor de ARMANDO LUIS MURGAS CONSUEGRA, y en 

contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAFAEL LEAL 

CAMACHO (Q.E.P.D.), para que los segundos paguen al primero, las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

a) CAPITAL: la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS M/L ($90.000.000) por 

concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en la letra de cambio de 

fecha 6 de febrero de 2020. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios sobre la pretensión del literal (a), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados desde el día 01 de mayo del 

año 2021, fecha de exigibilidad de la obligación, y hasta cuando se efectúe la 

satisfacción plena de la misma.    

 

2- COSTAS: sobre estas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le 

demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación, en la forma 

indicada en el artículo 431 del Código General del Proceso. 
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3.- Emplácesele a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAFAEL 

LEAL CAMACHO (Q.E.P.D.), mediante inserción de los datos del proceso en el 

Registro Nacional De Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del 

Código General Del Proceso y en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 10 

Decreto 806 de 2020; para que dentro del término de quince (15) días hábiles 

comparezca a este despacho a notificarse personalmente del presente auto que 

libra mandamiento de pago, vencido el cual, si no compareciere se le nombrara 

Curador Ad Litem, de la lista de auxiliares de la justicia con quien se surtirá la 

notificación.  

 

Por secretaría remítase comunicación al Registro Nacional De Personas 

Emplazadas, indicando el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, 

acorde a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 108 del Código General Del 

Proceso. 

 

4.- Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

al momento de la notificación. 

 

5.- Reconózcase personería jurídica al Doctor JORGE MARIO CORZO HERRERA, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante con las mismas 

facultades conferidas en el poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

LUCALI 
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